
Plaza Casimiro Vega s/n - 33125 San Juan de la Arena - ASTURIAS
club@puertonorte.es - www.puertonorte.es - tfno./fax 985586234

Nota informativa

Hemos recibido recientemente en el Club dos comunicados 
de la Dirección General de Transportes y Asuntos Marítimos del 
Gobierno del Principado de Asturias en los que se imparten unas 
“Normas de utilización de amarres a pantalán” y se informa del 
“Plan de recepción y manipulación de desechos generados por los  
buques y residuos de carga en los puertos gestionados por la  
administración  del  Principado de Asturias”,  ambos  de obligado 
cumplimiento para todas las embarcaciones.

En  la  página  web  del  Club,  así  como  en  su  sede  social, 
estarán  disponibles  copias  de  estos  escritos  para  general 
conocimiento y actuación en consecuencia.

Rogamos y agradecemos a todos los usuarios de los amarres 
en los pantalanes el fiel cumplimiento de las normas en beneficio 
de todos y de modo especial del medio ambiente.

Los impresos a cumplimentar en la manipulación de desechos 
se podrán obtener en la caseta de suministro de gasóleo en los 
horarios de atención habituales.

________________________

Documentos mencionados:

-“Normas de utilización de amarres a pantalán”
-“Manipulación de desechos”

http://www.puertonorte.es/tablon/normas_desechos.pdf
http://www.puertonorte.es/tablon/Normas_pantalan.pdf

